PROGRAMA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DIRECCIÓN NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

LLAMADO A COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
CRITERIOS Y PUNTAJES PARA LA EVALUACIÓN  DE  PROYECTOS DE

 COOPERACIÓN BILATERAL

Para la evaluación de las propuestas presentadas, se adjudicarán los puntajes a los distintos rubros incluidos en la tabla que sigue a continuación, en función de los criterios que allí se describen y considerando los máximos correspondientes.

Rubro
Descripción
Puntaje máximo

A. Antecedentes de los investigadores  participantes en el proyecto/red 

30

A.1 Grupo de investigación nacional



Nivel de formación
En este item se calificará en función del nivel de posdoctorados, doctorados, maestrías, especializaciones o títulos de grado de los investigadores del grupo nacional postulante.
5

Experiencia previa en investigación 
· Se valorará el nivel y naturaleza de las investigaciones realizadas, relevantes para la actividad, la generación de conocimiento científico-tecnológico, su difusión y la transferencia al sector productivo. 

Se valorarán las publicaciones documentadas del grupo nacional, teniendo en cuenta su calidad y originalidad, así como el rigor de las evaluaciones a que son sometidas. La exigencia e impacto de las revistas es el estándar aceptado para evaluar publicaciones (en orden creciente : nacionales, internacionales y arbitradas). Se considerarán las publicaciones realizadas dentro de los cinco últimos años.

· 
· 5

A.2 Grupo de investigación contraparte en el exterior



Nivel de Formación
En este item se calificará en función del nivel de posdoctorados, doctorados, maestrías, especializaciones o títulos de grado de los investigadores del exterior.
5

Experiencia previa en investigación
· Se valorará el nivel y naturaleza de las investigaciones realizadas, relevantes para la actividad, la generación de conocimiento científico-tecnológico, su difusión y la transferencia al sector productivo. 

 Se valorarán las publicaciones documentadas, teniendo en cuenta su calidad y originalidad, así como el rigor de las evaluaciones a que son sometidas. La exigencia e impacto de las revistas es el estándar aceptado para evaluar publicaciones (en orden creciente : nacionales, internacionales y arbitradas). Se considerarán las publicaciones realizadas dentro de los cinco últimos años.

· 
· 5

A.3 Vinculación entre grupos



Experiencia en investigaciones conjuntas
Se valorará el nivel y naturaleza de las investigaciones conjuntas realizadas, relevantes para la actividad, la generación de conocimiento científico-tecnológico, su difusión y la transferencia al sector productivo. 
5

Publicaciones colectivas
Se valorarán las publicaciones colectivas documentadas, teniendo en cuenta su calidad y originalidad, así como el rigor de las evaluaciones a que son sometidas. La exigencia e impacto de las revistas es el estándar aceptado para evaluar publicaciones (en orden creciente : nacionales, internacionales y arbitradas). Se considerarán las publicaciones realizadas dentro de los cinco últimos años.

Para ser considerada colectiva deberán figurar como coautores al menos dos investigadores de grupos de países diferentes.
5

B) Formulación del proyecto y de la actividad propuesta

35

Objetivos del Proyecto
Se evaluará la pertinencia del proyecto  en cuanto a la  resolución de restricciones tecnológicas en las áreas de la convocatoria bilateral.  
15

Plan de actividades
Se evaluará si las actividades previstas están correctamente diagramadas y si contribuyen al cumplimiento de los objetivos planteados en el proyecto.
10

Difusión de resultados
Se evaluarán los mecanismos previstos para la difusión de los resultados en la comunidad científica y en el sector productivo.
10

C. Impacto del proyecto y de la actividad propuesta

35

Creación de conocimiento científico-tecnológico
Se valorará el aporte del proyecto a la generación de conocimiento científico-tecnológico en el país.
15

Formación de RRHH
Se valorará si el proyecto y la actividad propuesta contribuirán a la formación de  investigadores y técnicos, preferentemente jóvenes; y de ser así, el nivel y calidad de la misma.
10

Transferencia de tecnología al sector productivo
Se valorará si la actividad propuesta contribuirá a la transferencia de tecnología al sector productivo.
10

Puntaje Total

100

PÁGINA  
1

